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Enfermedades que afectan la Salud Animal y Fitosanitaria y por ende la Salud Humana y nuestras 
Economías 
“En San Salvador, República de  El Salvador, a los veintisiete días del mes de junio del año 2013, se 
reunió la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del PARLATINO. Luego de recibir el informe del 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura –IICA-  acerca de un problema de gran 
relevancia para América Latina y el Caribe como son las diferentes enfermedades que afectan la salud 
animal y fitosanitaria y por ende la salud humana y nuestras economías. Asimismo las enfermedades 
transfronterizas que requieren para su control y erradicación la cooperación entre múltiples países y 
organizaciones internacionales. 

Parlamentarios(as), Diputados(as) y Senadores(as) acreditados al Parlamento Latinoamericano 
representantes de los siguientes países: México, Venezuela, Costa Rica, El Salvador, República 
Dominicana, Bolivia, Ecuador, Argentina, Uruguay, Panamá y Curazao, exhortamos a los gobiernos de la 
región a que se proponga un agenda de trabajo y se coordine con los organismos de integración 
económica y de cooperación técnica tales como: el SICA, OIE, OPS, COMUNIDAD ANDINA, 
MERCOSUR, FAO, OIRSA, IICA, entre otros; para revisar la incidencia de estas enfermedades, su 
impacto y normativa, que permitan tomar a los países los medidas sanitarias y fitosanitarias adecuadas, 
así como, establecer estrategias comunes para evitar su propagación; y dar la atención oportuna al 
problema que nos afecta. 

Adicionalmente, exhortar a los gobiernos de la región para que revisen, actualicen y reglamenten las 
normativas sanitarias y fitosanitarias vigentes.” 


